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Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 958 

Tegucigalpa. D. c .. 4 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
t!tc.a. 

ACUERDA: 

Diapensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Ro
drfguez Guerrero y Etna Rubio Vásquez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.0()) diez lemplras, en la ofi
cina que el Mbústerio de Hacienda y Cré
dito Pt'tblico destgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Fstado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, -o Zfuüp A. 

Acuerdo W 959 

Te~etgalpa, D. C., 4. de mayo de 1972. 

F.l Pre!!!lrlente Con~tituclonal de la Re· 

púbUrR, 

ACUERDA: 

D~sar la publlcacl6n de edletoo P""' 
contraer matrimonio civil, a :Maurlclo Bo
lillla y Ester :Mej\a, veetnoa de Gualcinse, 
Lernptra, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Públtco designe. 

-Comtmlquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobema.clón y Juotlcla. 

Blcomlo !BbiP A. 

Acuerdo W 980 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptlbltl""..a. 

ACUERDA: 

Dlapen11ar la publlcaclón de edletoo P""' 
contraer matrimonio civil, a Héctor Alva
ra.do y Luisa Rosa Rornero, vecinos de 
GnciAs. Lemplra, previo entero de · · · · 
(L 10.00) diez lernpiraa, en la otlcina que 
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el Min18tert.o de Hacienda y Crédito Pú
blico deBigne.--Cornunfquese. 

RA.HON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Oespa · 
chos de Gobernación y .Tustlcla, 

Rkl8<do zm.JpA. 

Acuerdo W 961 

Tegucigalpa. D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la S. 
ptlbllca. 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Israel ROmero 
Puerto y Reyna Marina ChAvez Guerra. 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, pre
vio entero de (L 10.00) diez lemptras. en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público destgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los J)espa· 
chM de Gobernación y Justicia, 

JUcardo Z6nlp A. 

Acuerdo N' 982 

Tegucigalpa, D. c.. 4 de mayo de 1972. 

El Presidente Conatituctonal de la Reptl· 

hllca. 
ACUERDA: 

Dlspenoar la publlcaclón de edletoe para 
contraer matrimonio clvU, a J"onathAD W. 
Hartwell y Luzmlna González, vecinOS de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 

(L 10.00) diez Iemplras. en la otlctDa que 
el MtnJ..sterlo de Hacienda y Crédito Pú
blico deStgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los J>eapa· 
(".hos de Gobemactón y J"ustiela. 

Blcomlo Z6alp A. 

AcuerdO N 9 963 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pó.bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto& para 
contraer matrimonio civil, a .José Marti· 
nez Amador y Estela Madrid, vecinos de 
Coma yagua, previo entero de ( L 10.00) diez 
Iempi:ras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Públtco designe.
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secret<~rio de E!'!tado e!l los Despa~ 
chos de Gobernación v Justicia. 

Acuerdo W 964 

Teguctgalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

Bll Presidente Constitucional de la Re
pObUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a RogeHo Kejla 
Ventura Zepeda y Julia Cannela Arrlliga 
Rivera, vecinos de Santa Rosa de. Oopán. 
previo entero de (L 10.00) diez lemplralr. 
en la oficina que el :Mlnistet1o de Hacienda 
y Crédito Público designe.-ComUDfqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
<'hos de ("..obernación y Justicia. 

Ricardo ZdJI.Ica A. 

Acuerdo N 9 965 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1912. 

Fn Presidente ConstltucloiUll de la Re
públ\c~. 

ACUI!lRl' A . 

Dispensar la pubUcaclón de edlelool para 
contraer matrimonio ctvil, a Joeé Ramón 
Montes Mairena y Carolina Karadl8ga, 
vecinos de Tegucigalpa. D. c.. previo ea
tero de (L 10.00) diez lemptraa. en la oft. 
eina que et Mlntaterto de Hacienda y Cft.. 
<'lito Público destgne.-Comunlquelle. 

RAMON E. rRUZ 

F.1 Secretario de Estado en los Delrpa· 

,..hn.cc fJ~ ('"r()bemat'ión v J"usticiA. 

Rl""""' Z6nln A. 

Pasa a la página N9 !1 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, V. C., 28 DE AGOSTO DE 1972 

AVISOS 
REMATES 

El infraacrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace aaber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves siete de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta y en primera licita
ción, el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno, sito frente al Aeropuerto de 
Toncontin, en la Colonia Modelo, de 
esta comprensión dlstrital, marcado 
en el plano respectivo con el número 
tres, teniendo el área de novecientos 
cincuenta y tres varas con diecinueve 
centésimos de vara cuadrada, siendo 
sus limites y dimensiones, los si
guientes: al Norte, calle A, de por 
medio, propiedad de doña América N. 
de Jiménez, veinte metros sesenta y 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DmECCION. 

cuatro centlmetros; al Este, lote nú
mero cinco, veinticinco metros; al 
Oeste, lote número sesenta y ocho y 
sesenta y nueve, carretera de Mateo 
de por medio, dieciocho metros; al 
Sur, lote número cuatro, veintisiete 
metros sesenta y seis centimetros". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
y 307, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a favor del señor An
tonio Bendeck Sansur, y se rematará 
para hacer el efectivo el pago de can
tidad de Lempiras, que es en deberle 
al señor José Guffanti Pérez. Advir
tiéndose a les intereaados que no se 
aceptarán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

~ D. 0., Doadaru, O. A. 

H DE NOVIEMBRE DE 11171 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL tERRiTORIO DE LA REPOBUCA 

B1LLErZ11 01808 MOREDA IIB!'ALICA 
eo..p.. ..... ea..pr. v-• c-.- ._.. 

D6kw - L 2.00 L 2.02 
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2.00 
0.30188'1 
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Cónlobao -·-·-·- 0.282851 

.00 
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.2115714 

Jt.so vmmeo --~· 0.158527 0.180128 0.1614 -Duo l'roT U Oro FIDo L 11).00 Onza' TToy tqual cr. 31.103 gramo~~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

Ubra E:lterllna ··-·····-·······-··-······--···-···-···-·
Prcmeo Frcmch ···-·-----·-····--·-·
Franco Belga -·-··---------·-
Franco Su!so . ···-····-·····-·-··-····-······-·-·
Mcaco Alem.6D ··------·-----·-·--·--··-----···--·-
f1orln HolCIDdM .•. __ , ................. -·--
Coroaa Sueco _ ............ --------------
llio ····-········· ···········- -- . ··-···--·········--
Pneta .............. ------------·----...................... . 
Dólar Canad!enu ......................... - ............ _ 

N O T A !11 

DOLIIIIEII 
' 2.4945 

0.1810 
0.0218 
0.05011 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.OOIBCO 
O.OlCB 
0 . ...,. 

LI!MPIIlA8 
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0.3820 
O.DC32 
0.5012 
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00032110 
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l.-Loa t¡1roeo en Dólanw llbradoo a cargo de Ban0011 C08tarrlceD8ell - aeredl
tadoa al tlp'> de cambio ,e CCR. 8.828 por Dólar. 

'1.-Lal co~ones no otlefalea eon toiJ18.du del Informe semanal del 'P'tnrt NA· 
ttonal C!tv Bsnk do New YOJ'I<. 

l.-Para evita• eopeeulaelonee fronú.llzu, el Dlreetorlo del Banco Central do 
Ronduru ll'ltorfz6 la venta a la JW1l' 4e tu monedas eentroamertcanas. 

•.-In Banco Crltral de Hondul'8.8 compram Js. Plata producida en el pafl!l al pre
~o .1e ~I!"W Vork._ menos ,asto. que ocufone IJU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEoJANDRO ABMJ.JO PINl'mA, 
Jefe clel Depto. do Cambloe. 

c~al asciende ~ la cantidad de Dos 
Mil Cien Lempll'&s.-Tegucigalpa D 
C., 9 de agosto de 1972. ' · 

Joaquln Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joo.quin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Teguclgalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CivU, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dio. viernes 
ocho de septiembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en el lo
cal que ocupa el mismo, se rematará 
en publica subasta el siguiente inmue
ble: Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque, de esta ciudad, que mide 
seis varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, limitando: al Norte, 
con solar del Ingeniero Medardo An
dino; al Sur, calle de por medio, con 
propiedad de Ricardo So.uceda; al 
Oriente, con lote de Daniel Reina 
Valenzuela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano Agu.ilar, dentro 
del cual se encuentra construida una 
casa de tabla de centro acepillada, 
enladri1Jada con ladrillo de cemente, 
de seis varas por cinco de ancho, 
entejada, con servicios de luz eléctri
ca, con su correspondiente cocina del 
mismo largo y ancho de la casa, en
tejada, teniendo además dicho inmue
ble un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte metros de 
largo y un metro de espesor; inmue
ble que se encuentra inscrito, a faver 
de la señora Rossura Soto Gómez, 
bajo el número 66, folios 104 al 106, 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
tamento. La venta se hará para pa
gar al señor Ernesto Laínez, cantidad 
de lempiras, intereses y costas que le 
adeuda la señora Roaaura Soto Gó
mez. El inmueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de Mil Quinientos Cincuenta Lempi
ras, con Setenta y Cinco Centavos 
(Lps. 1.550.75). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partee del avalúo Y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1972. 

José Faustino Lainez Mejla, 
Secretario. 

(f) José Faustino La.lnez Mejla. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE AGOSTO DE 1972 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES DURANTE , 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 1972. DEPOSITADOS EN LA 

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

" N• 132821 
" 20 

" enero, por la cantidad de 2,90'-64 

" N• 133735 
" 2 

" febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" N• 133849 
" 4 

" febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" N•134788 
" 

21 
" febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

" 
N• 136770 

" 
21 

" marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 
N• 135867 

" 9 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" 
N• 138214 

" 
20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N• 138609 

" 
26 

" abril, por la cantidad de 24,155.50 

" 
N• 139773 

" 
18 

" mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" N• 140039 
" 20 

" mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" N• 140454 
" 26 

" mayo, por la cantidad de 922.00 

" N• 140882 
" 5 

" junio, por la cantidad de 3,113.00 

" N• 141793 
" 21 , junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 1432011 .. 18 ., julio, por la cantidad de 3,447.01 

" N• 144060 
" 27 

" julio, por la cantidad de 2,284.00 

" N' 145156 
" 

15 
" agosto por la cantidad de 1,828.00 

TOTAL 

El infraserito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dla lunes once 
de septiembre del presente año, a las 
diez de la mañanll, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta, los siguientes ve
hículos embargados: a) Un camión 
marea "Steyr", tipo E. U., S e r i e 
N• 048/333, Chassis: 880/1047, pla
ca A-29764, color verde; valorado en 
la cantidad de Quince Mil Lempiras; 
b) Otro camión marca "Steyr", mo
delo 890, Cbassis N• 890.041-1195/50, 
Motor N• 609.60/1163, color gris; va
lorado en la suma de Trece Mil Lem
piras. Se rematarán dichos vehículos, 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de dinero, intereses y 
costas que es en deberle el señor J. 
Roberto Alvarado Silva, a la Impor
tadora Centroamericana de Hondu
ras, S. de R. L. (1M CA H 0), en 
la Demanda Ejecutiva que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advier
te a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la· suma de Veintiocho Mil 
Lempiras, o sea el valor de los dos 

L 81,914.52 

Lla. JIIIGUEL A. OOROA 

Dlreclior 

vehículos embargados.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de agosto de 1972. 

Joaquín Murlllo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: ''Juzgado 2' de letras de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

Del 24 A., al 4 S. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho, el 
señor Juan Flores Ramírez, mayor de 
edad, casado, militar, y de este vecin
dario, solicitando Título Supletorio de 
"Un terreno situado en el caserío Ls 
Bodega, aldea de Cerro de Hule, mu
nicipio de Santa Ana, en este depar
tamento, constante como de manzana 
y media de extensión superficial, y 
comprendido dentro de los siguientes 
límites: al Norte, propiedad de San
tiaga A vila. calle de por medio: al 
Sur, propiedad de Juan Izoono, calle
jón de por medio; al Este, carretera 
del Sur, de por medio. con propiedad 
de Albina Cruz; y, al Oeste, propie-

dad de Narciso López, callejón de por 
medio". Dicho inmueble lo hube por 
compra que hice a varias personas. 
Para acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece la información de los 
testigos: Francisco Izcano, Amado 
Benjamín Avila Vásquez y José del 
Carmen Cruz Zerón; todos mayores 
de edad, propietarios, solteros, y ve
cinos de Santa Ana.-Tegucigalpa, 
D. C., junio 7 de 1972. 

Tómas Arita Valle. 
Secretario. P. L. 

(f) Tómas Arita Valle. Hay un seno 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de lo 
Civil. -Francisco Mionazán. -Hondu-
ras''. 

28 J., 28 J. y 28 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: Que en esta fecha se presentó s 
este Despacho la señora Cristina Her
nández, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y de este domicilio 
con escrito, solicitando Titulo Suple
torio de "Un terreno, situado en "La 
Hoya", en esta ciudad, que mide 
cuarenta y siete varas de norte a 
sur, por veinticuatro varas de este a 
oeste limitado: al Norte; con el rfo 
Chiquito; al Sur, con casa de los Fa
cusse; al Este, con la Avenida Prin
cipal del Barrio Morazán; y al Oeste, 
con casa de la señora Consuelo Calo
na de Gómez". para acreditar los ex
tremos de su petición, ofrece la infor
mación de testigos, señores: José 
Santos Oehoa, Juan Ramón Salinas 
y Julio César Garcla, mayores de 
edad propietarios y de este domicilio. 
-Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero 
de 1972. 

Francisco Portillo Figw.roa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello qtJe dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civi!".-Tegncigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Z8 J., 28 J. y 28 A., 72. 

El infrascrito, Secretario por ley de 
Juzgado de Letras Secciona! de Marca.J.¡ 
~partamento de la Paz, al público en ge 
neral y para los efectos legales consiguien
tes h.ace, sabl;r: que en este Despacho se ha 
presentado al sefior Mariano Mart1nez Ar
gueta, hondureño por nacimiento, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domlct
lio de Opatoro, con residencia en la Aldea 
de Florida, jurisdicción del precitado muni
cipio, a· solicitar se le otorgue Titulo Su-
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pletorio sobre los siguientes lotes de te
rreno: a) Potrero san F'rancisco, sito en 
el lugar denominado Santa Cruz, Monta• 
fl.a de Opatoro, de quince manzanas de ex
tensión superficial, el cual hubo por compra 
a Francisco Rodríguez y a Buenaventura 
Pérez, vlvoa el veinte septiembre de mil 
novecientos setenta, en documento privado, 
fecha en que se indica. su po8e8ión., el cual 
limita: al Norte, con propiedad de Paulina 
Martlnez, Y Buenaventura Pérez; al Sur, 
con terreno de Alejandro Pérez; Este, con 
terreno de IBidro Rodrtguez y Tomás López 
H.; Y al Oeate, con terreno de Paultna 
M'artfnez; acotado con zanjo y madera 
muerta; al Norte, poateado; al Oeste, y li
mitado con clénega y quebrada; al sur, y 
un rlo; al Este, cultivado de zacate caUn
guero Y pasto natural; b) Potrero el Ma
tazano, sito en la montafta de Opatoro, el 
cual posee exclusivamente el ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
uno, por compra. en documento privado a. 
Bantiago Rodrlguez Garcla, sin haber otroo 
poseedores protndivtsoa, de diez manzanas 
de extenctón superfiCial, el cual limita· al 
Norte, con clénega y terreno de Félix 
Ga.rcfa y Garcla, al Sur, con rto 
Loe Puentea, y terreno de Feliciano Garcla 
Y Garcla; al Este, con terreno de C'ristina 
Marttnez Marttnez: y. al Oeote. con clénega 

el vemtlcuatro de febrero ~le mil novecientos 
sesenta y uno, en que compró dicha pro~ 

piedad en documento privado a Santiago 

Rodrlguez Garela, Erneterio López y Cir
cWlcición Pérez LóPez, de ciento trece man
zanas de extensión auperflcia.l, acotado con 
zanjo, piedra, elambre espigado y cerco 
natural; cultivado de zacate y pasto nabl
ral; Y, el cual lbnita: al Norte, con te
rreno de Ricardo López y Angel Ma.rtfnez 
Garcla; al Sur, con rlo de Quebrada. Honda 
y campo libre; al Este, con campo libre 
y Pedro Rodrlguez Marttnez: y al Oeate. 
con rfo El Jejar, campo Ubre y terreno 
de loa herederos de ABiselo Garcta; en dicho 
lote de terreno hay una casa de bahareque 
de techo de tejs y piso de tietTS; f) Po
trero de Floree N' 1 ', sito en la montafia 
de Santa Cruz. municipio de Opatoro. en el 
que sin haber otros po&eedores pro indiviso 
posee en fonna quieta. paclt:lca e Jnlnte. 
rrum.pida desde el diecinueve de septiembre 
de mll novectentos cuarenta y nueve por 
herencia, una parte, de su padre Ricardo 
Martinez, y, por compra a Santos Pt!rez 
Garcla, Franclaco López Martinez y a ce-
ferino Martlnez M .• en dOCUmento privado· 
dicho lote de terreno tiene noventa y un~ 
manzana de extenclón BUpertJcial; acotado 
todoe SWI rumbos con alambre espigado y 
cultivado de zacate natural, zacate pagola y 
zacate calinguero; Y. el cuallhntta: al Nor
te, con terreno de Lucio Garcia., montatla 
VUgen, terreno de Kana. Cleotes llartinez 
Y Joaá Isaac Pérez Rodrlguez; al Sur, con 
camino real y terreno de EmWa Marttnez: 
al Este. camino real de Opatoro a Mar
cala; y, al Oeste, terreno de SUverlo Gar
cla. López, terreno do Prudenclo Martines 
Cruz Y una clénega.; g) Terreno de Singore 
N' 1, situado en el lugar llamado m.ontafla 
de Slngore. municipio de Opatoro, en 
cual sin haber otros po&eedores pro indi
visos, posee en forma quieta, pa.ctttca. 
tranquile e Ininterrumpida desde el vetn
tid6s de noviembre de mil novectentoa se
senta y uno, en que lo hubo por compra 
en documento privado a Gonzalo Marttnez 
Y Joaá Amllcar Rodrigues López; el cual 
tiene cinco manza.na.a y medias de exten
sión superficial; acotado de brotones y 
cultivado de matz; el cual Umtta: al Norte, 
con terreno de los herederos de Agustln Ló
pez L., y Celso López; al Sur, con terreno 
de la seft.ora Leonldas Martinez; al Este, 

ininterrumpida desde el tres do 
agosto de 

mil novecientos sesenta y nueve, fecha en 
que lo hubo por compra a los sei\orea Ben 
Jarnfn Martlnez Garcia, JoSé Mercedes Mar~ 
tfnez G., y Félito López y López, en docu· 
mento privado; con una extensión su 

la¡ d perfl-
c e nueve manzanas y media 

d aproxi-
ma amente: sin acotar, culUvado de rnatz 
Y trigo; Y el cual limita: al Norte, con 
terreno de Tito López y Annando Ló 
López; al Sur, camino real; y terr·: ~ 
Mercedes Martlnez G. y Félix Marttnez, al 
Este, camino real y Fellto López y Loreum 
Martínez; y, al Oeate, con terreno de Ame· 
Ua M.art!nez Garcta y herederos de ~· 
tln López L.; j) Terreno San Ialclro Nll
mero 2, sito en la Kontafia de San l8ldro 
municipio de Opatoro, en el cual no ha; 
otros poseedores pro indi.U.O, Y el cual 
pc>aee en fonna quieta, pa.cittca e lnlnte.. 
rrumptda desde el veinticinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, por 
COm.pl'B. en documento privado. e. Juan de 
la Cruz López Martlnez, Franclllco López 
Garcla y Jooé Santoo López Marttnez; tlooe 
como dtectm1eve manzanas y media de ex
tensión aupertlclal; 8ln acotar y cultivado 
de malz Y paato natural; Y. el cual limita: a1 
Norte, de .José Dolores Pérez M:artln.ez y 

Leocadto López K.; al Sur, con terreno de 
los hetederoa de Jesús M. L6pez, Lucio 
López M.. Juan de la Cruz López M. y he
rederoa de Aguatln López L.; al Este, con 
terreno de i'ranctsco López Garcla y Juan 
de la Cruz López M.; y al Oeete, con te-
rreno de loa herederos de Magdalena L6-
pez y heredaroo de Donato López; k) Po
trero El Cedro, sito en la montafia El Ce
dro, municipio de Opatoro, en el que no hay 
otro poseedores pro indiviso y lo posee en 
fonna quieta, pactftca y no interrumpida 
desde el veinte de noviembre de mt1 nove
cientos cincuenta y nueve, por compra en 
documento privado a Pedro Rodrlgez Lópoz. 
Am~lla XartbJez Garcia, Maxtmtna Rodrf
guez Martlnez. Magtn Pérez Rodriguo8 y 
Juan Evangeltta Pfrez; tiene como ciento 
veinticinco mansanaa de eotenslón aupertt
clal; eatá acotado de alambre de pú., 
zanjo Y cerco natural: está cultivado de 
pasto natural y do malz. y, limita: al Nor
te. con rio de lindero; al Sur, cam111o rool 
Y terreno de Nlcolú Martines L. y An!D
nlo Marttnez Argueta; al Este, camino 
real y terreno del compareciente; y, al 
Oeste, con terreno de Antonio Jla.rtfnez 
Argueta, BaBU.Io Rodrlguez y herederos de 
Qutntln Martlnez; 1) Terreno Lindero, sito 
en la Montada de Lindero, municlpfo de 
Opstoro, en el que no hay otros poseedores 
pro indiviso, y el cual posee en :forma 
quieta, pacifica e Ininterrumpida desde el 
nueve de febrero de mil novecientos ciD· 
cuenta y ocho, en que por documento pri
vado compró una parte de José León 
Marttnez; el veintiocho de junto de m1l 
novecientos seaenta, en que compró otras 
partes a Benedicto López R:, en dOCU
mento privado, y también en documento 
privado, en que el diecinueve de junto de 
mil novecientos sesenta, le eompró otra 
parte a. Efigenio Martlnez Cruz: tiene 
como doscientas manzanas de extensfón 
superficial, fonnando un solo cuerpo: esti 
acotado en todos sus rumbos en cerco de 
zanjo y de madera muerta, alambre de 

púas y cerco natural; y eotá cultivado de 

zacate jaraguá y zacate callnguero y -

Y campo Ubre; acotado en todos sus rum
bos con alambre espigado; y en el cual hay 
una casa de bahareque, con techo de teja, 
piso de tierra y un corredor; cultivado con 
zacate js.raguá; e) Potrero La Laguna, sito 
en la montafia de Opatoro del cual posee 
en quieta, pacifica y no interrumpida fonna 
desde que lo compró en veintinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y uno a Bcn
jamln López López, Maxlmlno Rodrlguez 
Pérez y Pedro López Sánchez, en documen-
to privado, sin haber otros poseedores protn
divtso; terreno que tiene veintinueve manza
lWI de extenclón oupertlcal; el cual limita; 
al Norte, con propiedad de los sucesores de 
Máximo Rodríguez, quebrada de por medio, 
al Sur, con terreno de Francisco l«artmez 
L.. Félix Rodrlguez Pérez y de loa here
deros de Ellaeo López; al Este, con camino 
real Y terreno de Jesús Rodrlguez Hernán
dez; Y. al Oeste, con terreno de herederos 
de Eliseo López; al Este, con camtno real 
Y terreno de Jesús Rodrlguez Hernández· 
Y al Oeste, con terreno de heredero ~ 
Marcelino Rodriguez G., campo Ubre "'! te
rreno de Ursula Garcfa; todos acotado con 
alambre espigado; cultivado de past.o natu
ral Y malz; d) Terreno El Dura.znal Bf.to 
en la montafia de Opa.toro, el cual, sfit ha
ber otros poseedores pro Uldivtsos, posee en 
forma quieta, pacifica e inlnter.rumptda des
de el treinta de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, en que lo compró en 
rlocumento privado a Callxto Pérez 1'...6pef; 
el cual tiene veinte manzanas de extensión 
superficial, acotado con cerco de zanjo na .. 
tural y cultivado de malz de trigo, y el cual 
limita: al Norte, con terreno de herederos 
de Macarla Garcla; a.l Sur, con barranco 
natural v terreno de P'ederieo Pérez Martf
nez: al Este auebrada y terreno de herederos 
de Benito SAnchez; Y. al Oeste, camino reat 
de Opatoro al Durazns1; e) Potrero '"El or
gano", sito en el sitio llamado ''El Organo", 

municipio de Opatoro, el cual, stn haber 
otros herederos pro indivisos, posee en for.

ma quieta, pacifica e Ininterrumpida deode 

de las seftoras Pastora y Lulaa. L6pez L., 
camino real; y, al Oeste, con terreno de 
Pollcarpo y CelliO López; h) Terreno Stn
gore N" 2, el cual sin haber otros posee
dores pro indiviSO, posee en fonna quieta, 
pac1fica y no interrumpida desde el dté
cisiete de noviembre de rnU novecientos 
~sesenta, fecha en que lo hubo por com
pra en documento privado a. José Amllcar 
Rodriguez; dicho lote tiene tres manzanas 
de extensión superftclal, sito en la monta
fía de Slngore, municipio de Opatoro; stn 
acotar y cultivado de matz y trtgo; y el 
cual Umtta: al Norte, con terreno de Re
yes :M'arttnez y Celso López; at Sur; con 
quebrada y campo municipal; al Este, con 
terreno de Pollcarpo López; y, a.1 Oeste, 
con terreno de Reyes Pérez LópG., una 
quebrada y campo municipal; t) Terreno 
San Isidro Número 1, alto en el lugar de 
San Isidro, Montafía de ()patoro: que en 
el cual no hay otros herederos pro lndt
viao, y el que posee en foriha, pecfflca e 
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reserva de madera, por ser escasa en ese 
lugar, Y limita: .al Norte, con terreno ue 
Vicente Pérez y herederos de Hipólito 
Pérez Y rfo de Kl Lindro; al Sur, con te
rreno de Mag\n Marttnez Garcia, potrero 
de Antonio Martinez Argueta; al Este, 
linea Umitrofe con el municipio de Gua
jiquh'Q; y, al Oeste, con terreno de Sitne611 
J Humberto Heruández y camino real; ll) 
Terreno de San José, sito en la montaña 
de 5an José, municipio de Opatoro; sm 
otro:J poseedores pro indivisos, lo posee 
quieta, pacifica e ininterrumpida desde el 
veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, fecha en que lo compró en 
documento privado a Gregono García Ro
drlguez: tiene como veinte manzanas de 
extensión superficial, con cerco de alam
bre espigado en todos SIL<:; rumbos, cutn
vado de maiz y pasto natural; y el cual 
limita: al Norte, con he-rederos de Deme
tri.o López; al Snr, con herederos de Le5-
Ridas López Pé1·ez · al Este, con terre;10 
de Feóro Nolasco López; y, al Oeste, con 
tern:no de Francisca García M.; m) Po
trero Santa Cruz, sito en la montaña .:le 
Santa Cruz, municipio de Opatoro; en el 
cual no hay otros poseedores pro indidsos; 
y lo pOsee quieta. pacífica e ininterrum
pidamente d&Sde el cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en qtw 
hubo por compra una parte a Emiliano 
Rodriguez M.; medtant.e contrato privado 
el catorce de febrero de mil novecientos 
sesenta y en que también por contra'\o 
privado; compró otra parte del lote rlE> 
terr~no a Patricio Martinez M.: el vein
tidóf: de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, por compra que de otra parte hizO 
a Nicoláa Vásquez Rodrfguez, tambi.Cu 
por contrato privado~ tiene como cuarenta 
} cinco manzanas de .extensión superficial; 
sin acotar y cultivado de zacate caUn
guero y pasto natural, el cual limita: al 
Norte, con terreno de herederos de Hi'la
rio VáSquez; al Sur, con ten-eno de kts 
herederos de Pa.tride Martlnez, Pedro 
Garcia Rodrlguez; al Este, con terreno ae 
Miguel Garcfa Martlnez, y terreno de he
rederos de Joaquin Garcla y terreno de 
AleJandro Pérez; y, al Oeste, con terreno 
de linea div\soria con ~l municipio de 
Santa Ana y terreno de Ricardo Ga.rcfa 
Rodriguez; y, n) Terreno de El Zaeatalito, 
sito en el lugar denominado El Zacatalito, 
municipio de Opatoro; en el cual no hay 
otros poseedores pro indivisOs; y lo posee 
en forma quieta, pacifica e tninterru.mpida 
desde el cinco de noviembre de mil nove
cien¡> cuarenta, en que compró en docu
mento privado una parte de Maria E:{
pectnción Garcia; veinticuatro de octubre 
de mil nove-cientos cuarenta Y dos, en que 
también en documento privado; compró 
otra p~rte de tal terreno a Crescencia 
Mat tinez Garcia; quince de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, en que 

le compró otra parte a Estanislao Garc1a 
López; y primero de febnro de mil nove
<·tentos sesenta y uno, en que compró otra 
parte a.. Estanislao García L6pez; dichas 
partes ya unidas forman un lote. el cual 
esta acotado con alambre de púa y zanjo 
'- e~tü C'Ultiyado de pas o natural y za
c·ate jaragu(~; tiene como ciento cincuenta 

y siete menzanas de extensión superficial 

Y limita: al Norte, con camino real: al 

Sur, con terreno de Miguel Garcia Mar-

tinez, Pascual y Martin Garcia López Y 
Nicolás Vásquez; al Este, con terreno de 
la sefiora Buenaventura Pérez y terreno 
de José Cata.lino Martinez Garcia; y, al 
Oeste, con terreno de Alonso Martinez, 
terrf"nos de he+ e 'eros rie Gregorio Ro
dríguez y terreno de Leonardo Garcta. 
-Marcala. 23 de mayo de 1972. 

Arnulfo H. 080rlo, 
Secretario por ley. 

(f) Arnu'lfo H. Osorio. Hay un sello que 
dice~ ""'Juzgado de Letras".-Marcala, La 
Paz.-Honduras. 

28 J .. 28 J. )" 28 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2o de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
a1 público en genernl. para los fines 
legales consiguientes hace saber: que 
en esta fe~ ha se nresentó en este Des
pacho, con· escr;to_ el Abogado Ar
mando Cerrato Valenzuela, en repre
senta<:!ión ele la señ•ora Cristina Agui
Jar Se¡!ovia de Lang; solicitando 
Título Supletorio de los siguientes 
inmnebles: a) Lote de terreno situa
do en la aldea El Aguacatal. jurisdic
ción del municipio de Ojojona, de 
este departamento. como de cuatro 
manzanas de extens'ón superficial, 
cercada con cercas de madera muerta 
cultivado de árboles frutales. babien~ 
do una casa de baharaque v teja, con 
su cocina y corredor; teniendo ade
mas derecho en una v~rtiente de agua, 
que le llaman "La Toma", lote que 
esta limitado así: Norte; con propie
dad de los be.rederos de Ramona Mar
tínez y otra de Alberto Flores; al Sur, 
con campo libre e inoulto y propiedad 
de la sucesión de Camilo Sierra; al 
Este. con propiedad de Marco Antonio 
Martínez. y al OMte. con camino real 
que conduco al Distrito Central.-b) 
Lote de terreno de una ma,.,zana de 
extellftión mas o menO<! loealiz::tda en 
el vaUe ñel Aguacatal d~l mencionarlo 
Municipio, estos limites· N"rte. Sur
v Este. con proniedad de FranciRco 
López Sierra. y a 1 Oeste con proniedad 
del Ingeniero Julio Lang.-Te.::uci
galpa, D. C .. 15 de junio de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de lo 
Civil-Tegucigalpa, F. M.-Hondu
ras". 
29 J. 29 J. y 28 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público hace 
saber: que la señora Lorena Rubí 
Zelaya, residente en esta ciudad, ha 
presentado a este Juzgado, escrito 
solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: ''Una Casa, pare
des de bahareque, cubierta el artezón 
de tejas, que mide ocho varas de 
largo, por seis y media varas de 

ancho, con su correspondiente co
rredor, ublCaao en un solar que mide 
\-cJndcmcu varas ul cuaaro j cuyos 
limites espeuales son los siguientes: 
Al Norte, con propiedad que fue de 
Upriana Carias vaa. de Rubí, hoy de 
María Encarnación Rubí y Porfirio 
Lobo; al Sur, antes con Trinidad 
Zelaya hoy de Roberto Navarro 
Moya; por el Oriente, mediando calle 
con propiedad de Ercilia Zapata, hoy 
de sus herederos; y por el Occidente, 
con propiedad baldía de Rafael Ca
rías y de los herederos de Marco An
tonio Rubí. Obtuvo éste inmueble por 
herencia de su difunta madre Mag
dalena Zelaya Rubí, y por compra de 
derechos hereditarios a los señores: 
Esteban Ramón Rubí, José Rubí Ze
laya, Zoyla del Carmen Rubí, Cán
dida Rosa Rivera v. de Rubl, Ciprians. 
Rubí v. de Torres. Que no está en 
terreno nacional ni ejidal ni en pro~ 
indivisos; propone probar su pose
sión con las declaraciones de los tes
tigos: Don Antonio Cubas, casado, 
zapatero, Jesús Henríquez, casado~ 
propietario y Francisco Santos, sol
tero. Le dio poder para las gestiones 
y representarla al Abogado Raúl Ra
mos del Colegio de Abogados de ésta 
República. Se manda a publicar por 
tres veces, una vez cada treinta días 
para los fines que marca la ley, en el 
Diario Oficial La Gac~ta. Juticalpa, 
19 de julio de 1972. 

L. Heriberto Martíncz, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martínez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1" de Letras. 
-Olancho, Honduras". 

29 J., 28 A. y 27 S. 72. 

La infrascrita, Secretaria por Ley 
del Juzgado de Letras del Departa~ 
mento ae Islas de La Babia al pú
blico en general hace saber: Que con 
fecha treinta de junio del año en cur
so~ se presentó a este Juzgado, 1& 
senora Elvey Rivera de Saphrey, ma
yor de edad, casada, de oficios do
mésticos, hondureña y de este vecin
dario, solicitando título supletorio so
bre el siguiente inmueble: Setenta y 
Cinco Acres de telTeno, situado en 
el lugar de Dixon Cave, de esta Com
prensión Municipal, cultivado de za
cate de guinea y con alambre de púa 
por todos sns rumbos, y limita: por 
el Norte, con propiedad de los here
deros de Mc.Bride; al Sur con pro
piedad de Esteban Flores y Dominga 
Abbott; al Este, con propiedad del 
señor Cástula Rivera y al Oeste con 
propiedad del señor Rogelio Bus'tmo. 
Que dicho inmueble lo hnbo por com
pra c:ue hizo a su padre Cástula Rive
ra y aue no es Nacional ni Eiida v 
careciendo de título de domirio inscri
to. por e-c:;te medio viene- a soli~it~.r tL 
tulo supletorio sobre el inmueble ""ela
cionado, del cnal ha estado y está en 
posesión, quieta, pacífica y no inte
rrumpida unida a la posesión de su 
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antecesor por más de Cuarenta Años, 
y que no existen otros poseedores 
proindiviso. Y que para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos, Esteban 
Flores, Rogelio Bustillo y Henry Con
nor, mayores de edad, agricultores 
hondureños propietarios de Bienes 
inmuebles ubicados en este Municipio 
y naturales todos de esta Isla.-Roa
tán, Julio 19 de 1972. 

Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley. 

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
<lice: "Juzgado de Letras.-Roatán, 
Islas de la Bahía_-Honduras". 

29, J., 28 A. y 27 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general 
hace saber: Que con fecha diez de 
julio del año en curso, se presentó a 
este Despacho el señor Charles N. 
.Johnson, mayor de edad, casado, 
propietario de bienes, hondureño y 
vecino de esta ciudad, solicitando 
Titulo Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un lote de terreno que 
mide ( 36) acres de superficie y co
linda al Norte, con terrenos naciona
les; al Sur, con herederos de Francis 
Wallace; al Este, con el solicitante; 
y al Oeste, con terrenos del señor 
Ottis \Vatler. el cual está cerrado con 
alambre de púa está cultivado con 
cocoteros, zacate de güinea, mangos, 
manzanas y otros árboles frutales, 
situado en el lugar de Grocal Bay 
Banda Sur de esta Isla; y lo hubo por 
compra hecha a la señora Gladys 
Webster viuda de Whittaker. el que 
valora en la cantidad de dieciocho 
mil lempiras; b 1 Otro lote de terreno 
situado en el mismo lugar de Groval 
Bav. con los mismos cultivos aue el 
anterior v que consta de trece acres 
v media de superficie. y colinrllt al 
'Norte, con posesión de José M•ría 
SoJOZ$lno O <I.US hPr~rl.oT"nQ · ~ 1 C!.11,., 

ron los herederos ile Ethelbert Bod
rl<>n v Francis Walhce: al JCqte v 
Oeste, con propiedad del solicitante: 
este terreno lo hubo oor romnra oue 
hizo a 1~. señora Gladvs Webster viu
da de Whittaker. el cual le valora en 
la Cltntidad de seis mil ouinientos 
lernniras: r) Otro lote de terre'lo si
tuado en el mismo lugar de Grave] 
Bay. cultivado iJp z~"~,tp v f11TP r>l)nfl
ta de (?.!::;) ~crP~ rle ~nnprfi,.i~. Pl 
cual limita ~1 NnrtP. ron tPrrenn~ 
nacionales; al Sur. ron terrf"nm::: del 
solicit'lnte: al Este. con nron;edades 
del solicitante y José María Solozano 
o s11s herederos v al ÜPRte. con pro~ 
UiPrlades de] SPñO,.. ()t-tiR W~tlP.l"' lo 
hubo nor comnr~. hPcha a la Reñora 
DPlvR .Tohnson v lo valora en la can
tidad rle doce mil ouinif.ntot=\ lempi
ras: Otro lote de terrPno F:dtu::¡clo en 
el miRmo lugar de GrRvnl BR.v: v 
r.onRta dP trere acres v mPilia suDf'r
firi~l. r11ltiva~o C'On 7.~(':~te v otros 
árboles frutales, limitando al Norte, 

con propiedad que fue de Joseph 
Collins, hoy del solicitante; al Sur, 
con propiedad que fue de Wilham S. 
Anderson, hoy del solicitante; al 
Este y Oeste, con propiedad del soli
citante. Que dicho terreno lo hubo 
por compra hecha a las señoras Do
rris Smith y Celestina Srnith, el cual 
lo valora en la cantidad de dos mil 
Iernpiras. Que careciendo de Titulo 
de Dominio inscribible, por este acto 
viene a solicitar Titulo Supletorio. 
Que de dichos lotes se encuentra en 
posesión quieta, pacífica y no inte
rrumpida por más de diez años. Y 
para acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece el testimonio de los 
testiJ:('os Alberto Srnith. Spuergeon N. 
Brooks y Jesús Puerto, todos mayo
res de eda.d, casados. propiebtrios d0 
hienes raíces. con residencia en ('] 
Barrio Grave! Bav i!e est~ "'"nicipio. 
-Roatán. 18 de julio de 1972. 

An• l'l. de C'hllve•. 
Sria. por Lev. 

(f) Ana B rle Chávez. fla., •·~ -olio 
O Uf\. rli,.P: ".Tu,;gaf'n rln Letr~s.-Roa
tán, Islas de la Bahia.-Honduras". 

29 J., 28 A. y 27 S. 72. 

PATEI'iTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de julio del presente año se admitió 
la solicitu<l que ruce: "!'atente de ln
vención.~erior Ministro de Econo
mía.-En representación de Colgate, 
Palmolive (..ompany, corporación del 
Estado de Del a ware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
\ork, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: PASTAS DENTALES, 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando corno. de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone, y 
se me devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que solici
to mandando devolver un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veinte de julio de mil novecien
tos setenta y dos.-f) Daniel Casco 
L.-Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1972. 

Adán Lópf":r. PnH'ifa, 

Regi&trador. 

29 J., 28 A. y 27 S. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha siete d~ 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
rnía.-En representación de la com
pañía Nabisco, Inc., una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros. industriales y 
comerciantes, domiciliados en y co~ 
oficinas en 425 Park Avenue, en 1~ 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América 
según el poder que obra en esa se: 
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

CONGO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege ali
mentos y sus ingredientes, incluyen
do golosinas, galletas simples, bisco
chos, queques, pasteles, pan y pro
ductos de panadería de toda clase; 
cereales; harina; confituras; produc
tos para boquitas; frutas frescas y 
en conserva ; bebidas de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas, cajas, paquetes, empaques, bol
sas, sacos, fardos, bultos y envolto
dos que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa~ 
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de Iey.-Tegucigal
pa, D. C., primero de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.- 1 fl Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en, 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 
de agosto de 1972. 

Adán Lripez Pineda 
Registrador. 

18 y 28 A. y 7 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa-· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
julio del presente año, se admitió ~ 
solicitud que dice: "Registro y depo
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Econorn,!~· 
-En representación de la cornparua 
R. J. Reynolds Tobbaco Cornp~y, 
una corporación organizada y eXl& 
tente, conforme a las leyes del Esta
do de Nueva Jersey, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en, y con oficinas en Main Y 
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Fourth Streets, en la ciudad de 
Winston-Salem, Estado de North Ca
rolina, Estados l:nidos de América 
según el poder que obra en esa Secre: 
taria de Estado, respetuosamente 
comp'!-fezco a solicitar e! registro y 
deposito de la marca de fabrica deno
minada: 

VANTAGE 
palabra, según el clisé, y conforme al 
adjunto e e r t i f i e a d o de registro 
W 75.324, del 14 de febrero de 1972 
de la División de la Propiedad Indus: 
tria!, Superintendencia de Industria 
y Comercio, del Ministerio de Des
aiTOllo Económico de Colombia, mar
ca que sin distinción de tamaño co
lor o diseño especial, ampara, di~tin
gue y protege tabaco en bruto o ma
nufacturado, artículos para fumado
res; cerillas; fósforos, marca que se 
aplica_ o ñja a los artículos y produc
tos mJsmos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, latas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes, placas, relieves, estampa: 
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria,. para todo lo cual se agregan los 
demas documentos de Jey.-Teguci
galpa, D .C., treinta de junio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
25. de julio de 1972. ' 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

S, 18 y 28 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de julio del presente año ,se admitió 
la_ s_olicitud que dice: "ReP.stro y de
posito de una marca de fabrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Borden Inc., una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jersey, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, con oficinas en 277 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registr.o y depósito de la marca de 
fábrica d.enominada: "Elmer's", y di .. 

• E/.MER:S 
seño, con !a cabeza de un toro, según 
el clisé, y conforme al adjnnto certi-

ficado de registro No 566.899, del 18 
de noviembre de 1952, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege goma, adhesivos, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci~ 
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, estampados, relieves, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., vembcnatro de mayo de mil no
v~cientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fid~l purón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de 
julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha diecinueve 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Monna Lisa 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Madrid, España, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación: 

MONNALISA 
para distinguir: toda clase de manu
facturas de pelo para el tocado de 
la cabeza; pelucas, trenzas y posti
zos en general; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas o empaques que 
los contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente., los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
-f) Daniel Casco L., Camet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de julio de 1972. 

Adán {,ópez Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 28 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
agosto del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Re!(istro y depósi
to de una marca de fábrica.-Poder 

A Quien fnterese 
Los cheques qae se exlien. 

clan a estos TaUel'es deben de 
ser a nombre del Diredor Ti
pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la compañia 
Rca Corporation, una corporacion or
ganizada y existente y conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en y con oficinas 
en 30 Rockefeller Plaza, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, respe
tuosamente comparece a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

QUADRADISC 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
discos, discos y cintas; equipo de ra
dio, televisión, registro y reproduc
ción para sonido o sonido e imágenes 
y sus partes y accesorios para dicho 
equipo, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu. 
los, latas, cajas, paquetes, empaques, 
sacos, bolsas, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Teguciga.lpa, D. C., 9 
de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18y28A.y7S.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha núeve de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrlca.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía The Firestone Tire & Rubber 
Company, una corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
del Estado de Ohio, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en y con oficinas en N• 1200 
Firestone Parkway, en la ciudad df 
Akron, Estado de Ohio, Estados Uni!< 
dos de América, según el poder que 
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obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli~ 
citar el re~stro y depósito, como 
marca de fabrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomi
nada: 

TEMP-R-TRED 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
neumáticos y llantas sólidas; rodadu
ras de llantas; neumáticos; material 
de hule para rodadura de llantas; 
hule impregnado para la rodadura de 
los tejidos de llantas; hule y hule 
sintético en forma de hojas, rollos, 
bloques, varillas y tubos; accesorios 
para llantas, a saber, zapatos, cor~ 
dones faldones o tejidos internos pa
ra llantas y neumáticos, parches de 
repuesto para tejidos de llantas y 
hule; hule en forma de parches y en 
forma de hojas para reparación de 
neumáticos y tejidos internos de hu
le; y hojas vulcanizadas de hule, a 
saber, hule para reparar cojines, hule 
para reparar superficies y combina
ción de gomas; pedazos o trozos de 
hule o de hule sintético para rodadu
ras de llantas; fajas, tubos, empa
ques y llantas no metálicas, marca 
que se aplica o fija en las formas v 
modos generalmente acostumbrad.;s 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticuatro de julio de mil no
vecientos setenta y dos.- ( f) JorgP 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público psra los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. P de 
agosto de 1972. 

Adán López Pined&. 
Registrador 

18 y 28 A. y 7 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.--Secretaria de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Nabisco, Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jersey, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en 425 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como registro 

Viene de la la página 
Acuerdo N 9 966 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pablo Tejeda 
Nieto v Rosa Estela Avila, vecinos de TI!'· 
guclgAtpa, D. C., previo entero de ... 
~ 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pt'l
bllco destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretA r!o de Estado en loa Despachos 
ue Gobernación y Justicia, 

Blcat'Cio Zfmlp A. 

Acuerdo N" 967 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Presidente eonatttuclonal de la Repú· 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par& 
contraer matrimonio civil, a Juan Angel 

inicial hondureño, de la marca de fá
brica que consiste en un panel de 

triángulos rojo y blanco (Red And 
White Trlangles in Panel) , según el 
clisé, marca que sin distinción de ta
maño, ampara, distingue y protege 
productos de panadería y alimentos 
de todas clases, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos o en los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, bolsas, sacos, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, grabados, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciocho de abril de 
mil novecientos setenta y dos.- (0 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrodor. 

18 y 28 A. y 7 S. 72. 

Pasa a la Página N9 9 

Flores Zepeda y Lilia Not>ml .\~'ly<:. \"e· 

ctnos de Tegucigalpa, D. C., prf'vío entero 
de (L 10.00) dlez lempiras, er .. a oficina 
que el Ministerio de Haciend& v Crédito 
PúbJlco designe.--ComuniqueSE. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZliDip A. 

Acuerdo N 9 968 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pllblicac'ión de ~dictas para 
contraer matrimonio civil. a \.")(ente Ga
briel Ochoa Durón y Ada E~i:t:.~beth Mi
randa Reyes, vecinos de TegucJga1pa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez le!npirns, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.- Comt~niquese. 

RAMON E CRUZ 

El Secret.."lrio de Estado en hs Desp3.
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 970 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1912. 

t:l Presidente COnstttucional Ue la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la public..1.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Leou.í.
das MarUnez y Ventura Concepción Mar
tinez, vecinos de El Corpus, Choluteca, pre 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Estado en loe Despacha. 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZliDip A. 

Acuerdo N~' 971 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1912. 

El Presidente Constitucional de ll'_ Re .. 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ara 

contraer matrimonio civil, a Rigoberto Al~ 
varado Santos y Concepción Rodríguez F .• 

vecinos de San Jerónimo, Comayapa, pre

vio entero de (L 10.00) diez ler::piras, en 

la oficina q.ue el Ministerio de Hacienda Y 

Crédito Público destgne.- -Corn:mfquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lOS DespachOS 

de Gobernación_ y Justicia, 

JUcardo Zúnlga A. 
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Acuerdo N"' 972 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

El Presid~nte constttuctona.I de la RepU· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publ\caclón de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Franctsco 
Ayala Rivera y Cannen Arce Perla, veci
nos de Puerto Cortés, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la otlctna 
que el Ministerio de llacienda y Crédito 
Público deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
chOe de Gobernación y Justicia, 

Bk>anlozm.lp A. 

Acuerdo W 973 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

El Presidente constitucional de la Re-
púbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :Mario HemAn· 
dez Ramtrez y Marcos Meléndez Hernán
dez, vecinos de Choloma, Cortés, pre'tiD 
entero de (L 10.00) diez lempira.B, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretArio de Estado en 1011 Desp\• 
,..hi)S rle Goberna('Mn y .Justicia. 

Bl<lardoZmdp.A. 

Acuerdo N9 97 4 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 19'72. 

El Presidente COnstitucional de la Re
ptlbHca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Fer
nández y Florencia Acacia Perazs. Zelaya. 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público deslgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia., 

Acuerdo N" 975 

Tegucigalpa, D. c., 5 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Rafael 
Guevara y AurortL Alegria, vecinos de Te
gucigalpa, D. c., previo entero de (L 10.00) 
diez Iempiras, en la oficina que el Ml!W!Ite-

rto de Hacienda y Crédito PúblicO designe. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 976 

Teguclgalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Bepú
bHca, 

ACUERDA: 

Dlspensor la pubHcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lucaa Juárez 
e Idalia Hermelinda Padilla Cruz, vecinos 
de la Unión, Lemplra previo entero 
de (L 10.00) diez lempiraB, en ta oficina 
que el MiniBterlo de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Deapa· 

chos de Gobemación y .TusUcta, 

Bloudozm.lpA. 

Acuerdo N" 971 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gilberto Ramón 
Larios Toledo y Eusebia Estrada Reyes, 
vecinos de Yuaguare, Choluteca., previo en
tero de ( L 10.00) diez lempiras, en la otl
cina que el Ministerio de Haelenda y Cré
dito Público desf.gne . .........COmuniquese. 

RAMON 11), CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despe· 

choe de Gobernación y Justicia, 

Bk>anloZmdp.A. 

Acuerdo W 978 

Teguclgalpa, D. C., 6 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pdbllce, 

ACUERDA: 

I>l8¡>enSu' la pubHcaclón de edlctoe para 

contraer matrimonio civil, a Alejandro Arls
tides Medin ay Alma Gloria Bueso Meraon. 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en· 

tero de (L 10.00) diez lemplraa, en la otl· 

clna que el Ministerio de Hacienda y Crédl· 
to PllbHco designe. - Comunlqueee. 

RAMON 11). CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

BloudoZdldpA. 

Pasa a la página N9 10 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escriloa 

por un solo frente y, si poli. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCIOH. 

Viene de la página N9 8 
HEBENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha cuatro de ma
yo del afio en curso, dictó sentencia 
declarando a Valentin Juánez Juá
nez y Rolando Juánez Cortés, here
deros ab intestato de BU difunta ma
dre doña Elena Cortés de Juánez, 
quien falleció el dia 22 de julio de 
1963, en este D. C., y les concede la 
posesión efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 5 de mayo de 1971. 

losé Ba8coff :Mangala, 
Secretario por ley. 

(f) José Raskoff Munguía. Hay un 
sello que dice: ".Juzgado de Letras 3• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

28A. 72. 

El infrlu!erito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
veintinueve de mayo del afio en cur
so, dictó sentencia declarando a Ale
jandra López Trinidad viuda de Sal
vador, heredera ab intestato de BU 
difunta madre legitima Vicenta Tri
nidad viuda de López, concediéndole 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de mayo de 1972. 

Tomás Arlta Valle, 
Secretario por ley. 

(f) Tomás Arlta Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mo
razán, Honduras". 

28A.72. 
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A VI S O 

Al público en general y para los efectos de ley, se hace 
saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, 
por el Notario Ricardo León Castillo, el ocho de abril del co
rriente año, se constituyó la Sociedad Mercantil que girará 
bajo la denominación social de "SOCIEDAD DE TRANS
PORTE NOR-OCCIDENTAL, S. DE R. L. DE C. V.", con un 
capital mínimo deL 6.500.00 (Seis Mil Quinientos Lempiras 
exactos) , y tendrá por finalidad el negocio de transporte te
rrestre de personas y cosas en todo el territorio de la Repú
blica y fuera de élla, o sea el transporte nacional e interna
cional de pasajeros y carga; la compra y venta de toda clase 
de vehículos y eq1úpo de transportes, lo mismo que partes, 
llantas, accesorios, combustibles y demás materiales relacio
nado con el transporte y en general, cualesquiera de los actos 
de comercio o actividad licita, como compra de inmuebles 
para estaciones, edificaciones y operación de restaurantes, 
refresquerfas, cafeterias y demás destinados al servicio de 
los usuarios. del transporte y del público en general, estando 
facultada para establecer oficinas, agencias y sucursales 
dentro y fuera de la República. 

San Pedro Sula, 18 de agosto de 1972. 

28 A. 72. 

REGISTRO DE )(ARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Viacom 
International lnc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
345 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Uni.dos de América, vengo a pedir el 
regiStro de la marca de fábrica ins
crita en la República del Paraguay, 
con el número 65422, el 18 de diciem
b~ de 1971, por un período de diez 
anos; para distinguir: películas pa
ra televisión, y todos los demás ar
tículos comprendidos en la misma 
clase; conaistente en la palabra: 

Yli\C.OM 
y la cual se aplica a Jos artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de julio de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 

LA GERENCIA. 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
21 de julio de 1972. ·• 

Adú. L61M'Z Plne4a, 
Registrador. 

7, 17 y 28 A. 72. 

Viene de la página N 6 9 
Acuerdo W 979 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1972. 

El Presidente Constituclonal de la R,e.. 
ptlbllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto& para 
contraer matrimonio civil, a Justo Pastor 
Castro Hemández y Marta de la Paz SaJ. 
gado Ponce, vecinos de Teguctgalpa, D. C., 

- previo entero de ( L 10.00) diez lempfraa 
en la oficina que el Miniaterio de Hacienda 
Y Crédito Ptlblfco deslgne.-Comllllll¡.-. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~· 
chos de Gobernación y Justicia, 

- Zdldga A. 

Acuerdo N' 980 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 19'12. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Eugenio 
Cáltx Banegas y Gladys Sierra Paz vecinos 

de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lemplms, en la oficina -~u~ 
el Ministerio de Hacienda Y Crédito PúbU. 
co destgne.-Comuntquese. 

RAJIWN E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
choa de Gobernación y Juatlcla. 

Rlcanlo Zllnlga A. 

Acuerdo N' 9Sl 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
pllblloa, 

ACUERDA: 

Disperular la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvU, a Edmundo JOSé 
Pinto Alvarado y Brenda Janeth Sanabria, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente-
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y crédito 
Públlco deaigne.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lOE Despachoe 
de_ Gobernación y Justicia, 

-ZéldpA. 

Acuerdo N' 982 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1972. 

El Presidente Co!Uitituctonal de la Re
ptlbllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hermas Ordó-
nez Estrada. y Lidia Marina Palma, veetnoa 
de Nueva Annenla, Franclsco Mora.zán, pt'e· 
vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, en 12. 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Crt
dito Público designe.---Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp~
('hos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N• 984 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1972. 

El Presidente Co!Uitttucionnl de la Re
públic~. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Carlos Guiller

mo Vallejo y Teresa del carmen Méndez, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00~ diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y crédito 
Público designe. - Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa• 
chos de Gobernación y Justicia. 

111CIU'do Zónlga A. 

Pasá a In plgina N9 12 
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
BALANCE DE SITUAOON AL 31 DE JULIO DE 1972 

ACTIVO 
ACTIVOS lNTEJtNACIONALIIlS 

L~ro ••••-••••••••-•••-."•-•oNooH•''"''''''' ''""''''"''''''''''''''''''''"'"'_,,,,,_,," $ 111.90Ut 
2.-Tenencia Derecho. Eapooialea de Giro ..................... ,.,_ 5.920.791.66 

8.-lloneda.s y Billetes Extranjeroa ..... "·-·· .. ·······-·" ........ _ 1.01.6.508.42 

f.-Dep6altoa a la Vlata en Bucoa del Exterior ... - ..... .. 9.868.444.92 

5.--Depóattoa a Plazo en Bancoa del kterior --··- 5.750.000.00 
8.--lnveralonea en Bancos del hterlor .......... _ ... _ .. ___ _ 6.350. 798. '18 
7.-Aportea en Oro 7 Divisas a Iaat. Internacional• - 10.714.463.17 

Total Act1'9oa Internaetonalee _, ............................. - ........... . 39.829.906.19 

APORTES EN JlON. NAC. A INST. INTEmll. ..·---··-............... . 
INVERSIONES EN VALORES NACI:oNALES __ .. ,_ .......... ~·-.. ······· .. 

ADELANTOS Y liEDESCUENT08 -···--····················-··--·········-······· ... 

IIONEDA JOI:TALICA. 

L-Bono ConaJ011dael6n lloaeda JletQlca --·"- L 1.09().090.&1 

L 237.818.48 
11.841.683.32 
2.093.016.85 

19.736.889.84 
11.60().000.00 
12.701.597.56 

21.548.906.34 

79.659.812.39 

88.162.454.91 
57.'761.M8.36 
31.86().007.14 

2.-coato Metal lloneda (lleno8 .t.m01'Usac1611) --- 818.n5.14 L Lll68.505.61 

KUEBLES E IN'KUEBLES (Menoa Depreelaclon•) 

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Trd.nalt.) 

OTROS ACTIVOS ..................•.......... 

TOTAL DEL ACT!VO 

H&ctor A. Qulr6s, 
D1ll'lll DE CONTAJm.mt.J). 

Morio Flolft S., 
A.tmrl"'R IN'1'IIIRNO. 

3.2:19.912.63 

6.019.220.92 

18.672.27L4& 

L 287.22L.''l&a.-t7 

PASIVO Y CAPITAL 

OBLIGACIONES INTERNACIONA.Liil8 -····-·· f 9.9'78. 750.81 

ASIGNACION DERECHOS ESP. DE GIRO 
OBLIGACIONES EN lt:ON. NAC. CON INS'I'. 
INTERN. 
OBLIGACIONES JrlONET.ARIA.S 

l.-Billete~~ en Circulac16n -""""'"·-"' .. """-

---~ 

'l9.70Ui8.00 
2.-Monedas en Circulación ........................ _, ..... .. 8.810.013.09 88.114.671.08 

s.-chequea de Caja en Clrculaci6n ..... 

DEPOSITOS EN MONEDA N.A.CION4L 

1.-De Bancoa del Pata .................... - ......... . 
2.-Del Goblemo central .............. - .......................... . 
3.-De Gobiernos Local ea ..................... _ ........ -. 
-&.-De Banco11 del Exterior ........................ """'-
5.-De Entidades Internacional~ .......... _ ......... . 
6.--0tros Depósltoa .................................. - ......... .. 

SUCOR.S.A.LE8 Y AGBINCIAS (PutldU ea Tdutto) 

~~~~---.. ::::::::::::::::.:.~.:::::::::: 
CAPITAL 

........ 36 

23.3Ul.W47 
14.162.-421.71 

1.BG.BII 
--<>--

17.13'1.853.82 
6.814.4ZU2 

1.-Inlelal .................. -.......................................................................................... L IOG.OOO.OO 
B.'IIII.M4.00 2:.-tnerementoa .......................... _ ...................................................................... .. 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPIT.AL 

CUENTAS DE ORDJCN L 903.831.581..81 

Alberto Galeano M., 
PJIIIlSI[)BNTJII. 

Valentín J. Mendoza, 
Gl!llUIINTBI. 

19.957.501.77 

18.494.069.82 

.o. 731.213.84 

88. 721). IIGII. <4 

61.019.980.97 

:17.1.03.368.02 
11.989.665.61 

7.201U44.00 

L 287.W.733.47 
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Viene de la página N9 10 

Acuerdo N 11 985 

Teguciga.lpa, D. C., S de mayo de 1972. 

El Presidente COnstituctonal de la Repu
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvll, Roberto Anto· 
nto Cruz Montes y Salvadora Roda8 Ma· 
drid, vecinos de Tegucigalpa, D. c., pre
vio entero de (L 10.00) diez lemptras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público destgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

1<~1 ~cretarto de F.stRdo en Jos f>eBPR
t.hos de Gobernnclón y Justtrta, 

BklardoZ6Dip A. 

Acuerdo N• 986 

Tegucigalpa. D. c .. 8 de mayo de 1972. 

El Presidente ConaUtuclonal de la Repú
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Anto
nio Agüero Zelaya y Andrea Marina Alanzo 
Cerna, vecinos de Tegucigalpa, D. c .. pre
vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, en 
la oftctna que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Públteo designe.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

lllcardoZ6D¡p A. 

Acuerdo W 987 

Tegucigalpa. D. C .. 8 de mayo de 1972. 

El Preoidente Constitucional de la R.e
pdbH.,.. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcac16n de edletoe para 
contraer matrimonio ciVIl, a J. Isaac Gar
cla y ZoraJda Crw: Guen-ero, veclno8 de 
Tocoa, Colón. previo entero de (L 10.00) 
dles lemplru, en la otlclna que el Minis
terio de Hacienda y Crédito PúbHco dealg
ne.-Comuntquese. 

R.UroN E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa ~ 
oboe de Gobernación y JUJ!tlcla. 

Acuerdo W 988 

Teguelgalpa. D. C., 8 de mayo de 1972. 

El Presidente ConaUtuclonal de 1& Re
pllbllca. 

ACUERDA: 

Dlspenaar la pubUcaclón de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Kejla. 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 292 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintisiete de 
julio del mil novecientos setenta y 
dos, por el Abogado Orlando Lozano 
Martínez, de generales conocidas y 
de este domicilio, actuando en su con
dición de Representante Legal de la 
empresa "Industrias, Gala, S. A. de 
C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, Pontraída a pedir am
pliación del Acuerdo de Clasificación 
N• 187, del tres de junio de mil no
vecientos setenta y dos, a fin de que 
se incluya dentro de las actividades 
de la empresa, las línea de valijas y 
equiparación de beneficios a nivel 
nacional para poder importar libre 
de gravámenes, las materias primas 
y materiales necesarios para su ela
boración. 

Resulta: Que en siete de agosto 
del presente aiio, se dió traslado de 
la solicitud a la Oficina de Fomento 
Industrial, para que en su calidad de 
Secretaria de la Comisión de Incen
tivos Fiscales, emitiera el informe co
rrespondiente. 

Resulta: Que en infonne del nueve 
de agosto del aiio en curso, la Ofi
cina de Fomento Industrial en su 
carácter de Secretaria de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, después de 
analizar la solicitud y el Estudio Eco
nómico, presentados por la referida 
empresa, fue de opinión porque se 
conceda la ampliación solicitada, pa
recer que fue conf"mnado por la Co
misión de Incentivos Fiscales, en dic
tamen del dieciséis de agosto del in
dicado año. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, se apli
cará al establecimiento o a la amplia
ción de las industrias manufactureras 
que contribuyan de manera efectiva 
al desarrollo económico de Centro
américa. 

Considerando: Que la nueva Unea 
de producción generará beneficios ne
tos en la balanza de pagos, mediante 
la sustitución de importaciones y la 
promoción de exportaciones. 

Pérez y Sanclra Navidad A.acenclo Konte&. 
vecinos de Puerto CCrtéa. CCrtú, previo 

entero de (L 10.00) diez lemplru, en la 

oficina que el Mlnlster!o de Hacl..,da y 

~to PúbUoo dealgne.-Comun!qUMO. 

.R.UI:ON E. CRUZ 

El Secretario de l!l8ta.Cio en loa n.pachoo 
de GoberDaclón y Juatlcla, 

--...A. 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
aclmi'on reclamos. 

LA DIRECCION 
--

Considerando: Que las materias 
primas a importar con goce de fran
quicias aduaneras, son indispensables 
para la elaboración de los artículos 
de la nueva linea de producción. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

19-Ampliar el Acuerdo N' 187, del 
tres de junio de mil novecientos se
tenta y dos, emitido a favor de la 
empresa "Industrias Gala, S. A. de 
C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, en la siguiente forma: 
A) Incluir en las actividades a que 
se dedica la empresa, la elaboración 
de valijas; y, B) Conceder exención 
de franquicias para las materias pri
mas y materiales, a incluirse en el 
inciso e), del mencionado Acuerdo. 
las que se detallan en Lista del vein
ticuatro de agosto de mil novecientos 
setenta y dos, la cual obra en el ex
pediente de la empresa. 

29-El pl"esente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N' 187 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

39-Este Acuerdo podrá ser refor
mado total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de los beneficios otor
gados por el mismo, mientras no se 
cumpla con lo estipulado en este nu
meral.-Comunfquese. 

BMION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia, por la Ley, 

Efraín Reoonoo Murlllo 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
bHco, 

IJHo Ynestroza M. 

r~GUCJGALPA.D.C. HONDURA.S.~ 1o 
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